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RESOLUCIóN ADMINISTRATTVA

CiudaddeMéxico,a !,) i 1,,)

La Subprocuraduría Ambiental, de Proteccíón y Bienestar a los Animales de la procuraduríaAmbiental y del
ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll' 15 BIS 4 fracciones I yX,2I,27 fracción lV, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAoT-2o22-6419-spA-4g07 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de estaautoridad, los siguientes hechos:

(' ' ') lo plonto de emergencio del edificio se encuentro en pleno vío público, o nivel de lo bonqueto, y semontiene encendido en vorios ocosiones por periodos moyores o 12 horos, dío y noche. El estruendo yruido que genero es ensordecedor e insoportoble. Ademós emite uno contidod ton gronde de humo dediésel ("'/ [Ubicación de los hechos: calle Paseo de las palmas número 405, colonia Lomas deChapultepec ilt Seccíón, Alcaldía Miguel Hidalgol.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

enuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de ¡¿éxico; asíamento, mismas que constan er el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóru v o¡spos¡c¡oNEs JURíD!cAs APLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb
México, la Procuraduría Ambientary der ordenamiento Territo
es compe los presentes hechos, as
restau raciinstancias I,.1:J"$:T;?::,:J:1?:

Emisiones Sonoras y a la Atmósfera

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras y a la atmósfera provenientesde la planta de energía del inmueble ubicado en calle paseo de las palmas número 405, colonia Lomas de
o que de acuerdo a las documentales que obran en el

na fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la
las condiciones de medición y los límites máximos
ades o giros que para su funcionamiento utilicen
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maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al

ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la LeyAmbiental dá Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que

todas [as personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y tímites de emisrones de ruido y a la atmósfera

establecidos en las normas apticabtes. Asimismo, e[ artículo 151 de [a citada Ley, señala que se prohíben las

emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal,

actuaI Ciudad de México.

En este sentido, mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que [os responsables del

inmueble denunciado realizaron las medidas correspondientes para ya no generar Ias emisiones sonoras y a la

atmósfera que motivaron su denuncia, por lo tanto, se desistía de su denuncia.

Por lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida Ia presente investigación con

fundamento en etartícuto27 fracción lVde la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientalydelOrdenamiento
Territorialde [a Ciudad de México, por eldesistimiento expreso por parte de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Mediante [[amada telefónica [a persona denunciante se desistió de su denuncia
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La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de tos hechos admitidos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en elprimerpárrafo de este

instrumento es de resolverse y se

ESUELV E

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.------

SEGNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría,para su archivo y resguardo

Asíto proveyó y firma [a Maestra Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar

a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorialde Ia Ciudad de México, y 5l fracción XXll de su Reglamento,------------
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